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COMUNICACIONES OFICIALES

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se recibió el documento que con-
tiene los pre-criterios 2024, relativo: a) Los principales objetivos para la Ley de
Ingresos de la Federación y el Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2024; b) Los escenarios sobre las principales variables macroeco-
nómicas para el año 2024: crecimiento, inflación, tasa de interés y precio del pe-
tróleo; c) Los escenarios sobre el monto total del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración y su déficit o superávit y d) La enumeración de los programas prioritarios
y sus montos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno de Guanajuato, por las que remite dos contestacio-
nes a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados y por la Comisión
Permanente, a saber:

-Relativo a que se retomen, refuercen y difundan programas que incentiven a las
niñas, niños, adolescentes y adultos a llevar una dieta saludable, practiquen algún
deporte y que se coadyuve con los programas de la Estrategia Nacional de Acti-
vación Física, Muévete Escolar, Muévete Laboral, Muévete Población Abierta,
entre otras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-Relativo a dotar adecuadamente de personal y de los insumos y medicamentos
necesarios para la atención a pacientes en este periodo invernal. . . . . . . . . . . . . 

De la Dirección General de Asuntos Financieros de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, por medio de la cual remite tres contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Comisión Permanente, a saber:

-Relativo a fortalecer las acciones para garantizar la educación superior en térmi-
nos de lo establecido en el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Referente a que, en el proceso de programación y elaboración del Anteproyecto
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2024, se
asignen recursos suficientes para garantizar la prevención, control y tratamiento
del cáncer en México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Relativo a fortalecer las acciones para garantizar los recursos del Fondo de Apor-
taciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo de Hidalgo. . . . . . . . . . . . 

De la Procuraduría Federal del Consumidor, por las que remite dos contestaciones
a puntos de acuerdo aprobados por la Comisión Permanente, a saber:

-Relativo a que se realicen las investigaciones pertinentes a la empresa de venta
de boletos por computadora S.A. de C.V., mejor conocida por su nombre comer-
cial Ticketmaster, a efecto de que, a través del principio de transparencia y máxi-
ma publicidad, difundan un informe detallado sobre la presunta responsabilidad de
dicha empresa en la reventa, clonación de boletos y demás irregularidades, para
que proceda a realizar sanciones de carácter penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Para que remita un informe que contenga las acciones y mecanismos que fueron
implementados durante el mes de diciembre y la denominada "cuesta de enero"
para proteger y orientar al consumidor frente a casos de abuso por parte de ven-
dedores; así como los resultados obtenidos en cuanto atenciones, resoluciones a
favor del consumidor y la protección de derechos del mismo. . . . . . . . . . . . . . . 

Del gobierno de Tamaulipas, con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Comisión Permanente, relativo a la viabilidad de restructurar los
acuerdos establecidos en materia de trasvase de aguas al embalse Marte R. Gó-
mez, así como el procedimiento de compensación del Distrito de Riego 026 Bajo
Río San Juan, Tamaulipas, ante la escasez de lluvias, sequía y desabasto de agua
existente en la zona metropolitana de Monterrey, Nuevo León. . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Salud de Durango, por la que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, para contar con medicamentos 
para atender los casos de influenza estacional.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Secretaría de Salud de Morelos y la Subsecretaría de Servicios de Salud de
Sonora, por las que remiten dos contestaciones al punto de acuerdo aprobado por
la Comisión Permanente, relativo a que se retomen, refuercen y difundan progra-
mas que incentiven a las niñas, niños, adolescentes y adultos a llevar una dieta sa-
ludable, practiquen algún deporte y que se coadyuve con los programas de la Es-
trategia Nacional de Activación Física, Muévete Escolar, Muévete Laboral,
Muévete Población Abierta, entre otras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Guardia Nacional, con la que remite contestación a punto de acuerdo apro-
bado por la Comisión Permanente, para salvaguardar la seguridad e integridad de
las personas migrantes y connacionales que transitan por el territorio nacional. . 

Del Instituto Nacional de Migración, por medio de las cuales remite dos contesta-
ciones a puntos de acuerdo aprobados por la Comisión Permanente, a saber:

-Relativo a fortalecer las acciones dirigidas a la protección de los derechos huma-
nos de niñas, adolescentes y mujeres migrantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Relativo a fortalecer las acciones y procedimientos utilizados en el resguardo de
la población alojada en las estaciones migratorias, con el fin de prevenir y, en su
caso, sancionar violaciones a la ley, al tiempo que se garantice el respeto a los de-
rechos humanos de la población migrante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Consejo de la Judicatura de Jalisco, con la que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, relativo al caso de la ciudadana
Laura Lucía Bervera Rivera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS DE LOS SENADORES

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el primer párrafo del artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, presentada por el senador Manuel Añorve Baños, del Grupo Parlamentario
del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la Cámara de Senadores, se recibió la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se deroga el artículo 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, presentada por
los senadores Carlos H. Aceves del Olmo y Manuel Añorve Baños, ambos del
Grupo Parlamentario del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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